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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  46394 25/09/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.:  Aclaración complementaria a las 
Comunicaciones “C” 43202, “C” 42884 y “C” 
44670. 

 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de aclarar que también corresponde considerar 
comprendidas dentro del rubro “inversiones en activos no financieros” del punto 2.c. de la 
Comunicación “A” 4377, las inversiones en activos que sean asimilables a un derecho de propiedad 
intelectual, cuya comercialización se realiza mediante la cesión de los derechos de explotación, y 
que contablemente correspondan registrarse dentro de “activos intangibles” en el balance de la 
empresa. 

Los ingresos al mercado de cambios que encuadren en la excepción señalada 
precedentemente, están sujetos a los requisitos establecidos en el punto 1 de la Comunicación “A” 
4554 del 04.08.06. 

Saludamos muy atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
 
 

Marina Ongaro Raúl O. Planes 
Gerente de Investigación y 

Planificación de Exterior y Cambios 
Subgerente General  

de Operaciones 
 
 
 


